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(12 de agosto de 2004)

Por medio del cual se aprueba una reforma parcial al Plan del Estudios del
Programa de Tecnología Industrial

EL CONSEJO ACADEMICO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA,
en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que el Consejo de Facultad de Tecnología mediante memorando 02-26-388, solicitó al
Consejo Académico aprobar una reforma parcial al Plan de Estudios del Programa de
Tecnología Industrial.

Que el Consejo Académico en sesión del 11 de agosto de 2004, aprobó la solicitud
hecha por el Consejo de Facultad de Tecnología, de reformar dicho Plan de Estudios.

Que se hace necesario expedir el acto administrativo que contenga la decisión.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar una reforma parcial en el Plan de Estudios del
Programa de Tecnología Industrial, específicamente al área contable y financiera así:

[1
ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedición

Publíquese

Pereira hoy doce ( 2) d
	

de 2004.

CARLOSO ZULUAGA ARANGO
Presidente	 Secretario

Paula G.
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